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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO
faOBJETABll DK FOXXNTO, ÜBBAS PÚBXJOAÍ 

T AOBICULTÜBA
Acuerdo* del 6 j  7 de diciembre de 1122. 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

hinesto, Obras Públicas y Agricsltara

Tegncigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que e) 30 de mayo 

del corriente afio elevó al Poder Ejecu
tivo el abogado don José María Casco, 
como representante de «Pedro Domecq 
j  Oí*, domiciliada en Jerez de la Fron
tera, provincia de Cádiz, Espafia, en que 
pide el registro y depósito de la marca 
inscrita en dicha nación con el N* 41.136, 
•oncedida a dichos sefiores el 26 de sep 
tíembre de 1921, de la que te les exten
dió el certificado*título el 27 de diciem
bre siguiente: J consiste:

IV—En la cápsula metálica, precinta- 
dora del cierre del envase, en su tapa o 
base circular, presenta el escudo de 
las armas reales, rodeado por la inscrip
ción «Pedro Domecq*Jerez», y en cuya 
superficie, fortuadora de so boquilla (de 
la cápsula) aparecen en una sola línea, 
eoncéotrica con respecto a los circuios 
de la tapa, las letras «Tr&» «Ex», que, 
con las que han de suponerse detrás del 
dibujo componen por dos veces la pala
bra «Extra», contrapuesta, o sea una a 
cada lado.

29—Eo el tapón del envase, visto en 
perspectiva como la cápenla y que mues
tra, en su superficie cilindrica y en sen
tido apaisado, la mitad de un paraleló

Same de ángulos cortados, tanto al lado 
techo como al izquierdo; viéndose es 

el trímero de ellas el nombre «P . Do 
mecq», por debajo del cual aparece la 
mitad horizontal superior de la palabra 
«Jerez», mientras que en el de la izquier
da. se ve la palabra «Extra» completa, 
precedida de )& mitad horizontal inferior
del nombre «Jerez» que, con las inscrip
ciones iguales que bao de suponerse 
existentes detrás del diboje, completan 
les tres líneas superpuestas que dicen 
«P- Domeeq-Jerez» y «Extra».

30 En uoa etiqueta única y  enteriza 
que rodea el cuerpo principal de la bo
tella. Esta etiqueta rectangular y  ue 
■na sola pieza, se maestra unida en sus 
dos costados laterales, por la línea ver
tical que aparece en el centro de ella;

está formada por tres secciones, seme
jantes en su contorno y superpuestas, 
dando a entender una división en eleva 
ción de la etiqueta, de forma que, icver 
tido el orden de su exnosición, determi
na la constitución completa de la mi*ma. 
En la superior de esas secciones, existe 
a la derecha, un escudo y  la mitad iz 
qnierda de otro, mientras que en la par
te izquierda, aparece la mitad derecha 
de ese segundo escodo y un tercero más. 
distinto de los anteriores. En la seción 
inferior se muestra la inscripción «La 
casa Pedro Domecq tiene por norma 
desde su fundación en 1730. no concurrir 
con sus productos a oinguoa exposición 
nacional n¡ extranjera», pero dividida de 
modo que sólo es posible su lectura in
virtiendo el orden de las dos mitades. 
La sección central dá a enteoder una 
parte de etiqueta que, alterando el orden 
como en las dos secciones anteriores, 
muéstrase en forma completa, una eilae 
ta del escudo en relieve que llevan todos 
los envases de la casa, seguida a so de
recha de las palabras «Estilo»*1 «Fine 
Champagne» y «Extra», en tres líneas 
superpuestas y por debajo, en dos líneas 
igualmente superpuestas, «Pedro Do
ro eeq»*«Jerez de la Frontera», terminé' 
das con la fórmula «Marca Registrada», 
en sentido diagonal. Se aconseja la io- 
versión de) orden, únicamente a los efec
tos de compenetrarse de la constitución 
total de los letreros y dibujo», pues hs 
de suponerse que por detrás del dibujo, 
cual sucede examinando el envase con 
la marca aplicada, existe una doble re
presentación de lo descrito, que viene a 
completar exactamente el eoDjunto du
plicado de todo el distintivo; y

4Q— En la inscripción «Pedro Domecp 
Jerez», dispuesta en forma circular en 
el fondo de ta botella y producida por un 
relieve del mismo casco. Dicha marca 
la usa su representada para distinguir 
«aguardientes, estilo cofiac y  toda ciase 
de líquidos sean o no espirituosos, pota
bles o no».

Publicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial La  Gaceta, conforme lo 
dispone el srtfculo 10 de la Ley de Mar* 
cas de Fábrica; oído el oarecer favorable 
del Fiscal General de Hacienda; y

Considerando: que con la solicitüd de 
referencia se han acompasado en debida 
forma loa documentos y  constancia de 
haberse enterado es le Caja Nacional la 
suma de cincuenta pesos plata, por im
puesto de registro, según lo establecen 
los artículos 6* y 14 de la ley antes ex
presada; portento, el Presidente de la 
República

ACUSfiDA:

. Declarar, sin perjuicio de los derechos 
de tercero y bajo la exclus:va responsa
bilidad del peticionario, que «Pedro Do
mecq y Oí*», después de haberse llenado 
los requisitos de ley, se ha reservado sus 
derechos de propietaria, durante dies 
afios. de la marca de fábrica de que se 
ha hecho referencia; debiendo hacerse la 
inscripción correspondiente en el Libro 
de Registro de Marcas de Fábrica y  Pa
tentes de Invención que se lleva en la 
secretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados de Ja marca 
con constancia de ser idéntico a los que 
se han depositado en virtod del presente 
acuerdo- - Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura, •

M arcial L a *# - .

Tegocigalpt, 3 de diciembre de 2929»
Tiste la solicitud qne el 27 de janie 

del corriente afio elevó al Poder Ejecu
tivo el abogado don José María Cáseos 
como representante de la «British-Aoe- 
ricah Tobacco Company, Limited», de 
Westmlnater Houee, 7 Millbank, Lon
dres, 8. W. Inglaterra, manufacturero# 
de tabaco, en que pide el registro y de4 
pósito da la marca inscrita en dicha na
ción con el NO 298 211, el 16 de agosto 
de 1907; consistente en ona etiqueta aun 
contiene la representación en temado 
grande de un As de Trébol, viéndose en 
la parte superior de la figura una estre
lla de ocho puntas y en el medio las pa
labras distintivas “ Four Aces” . Encima 
de la figure antes descrita, aparecen re
presentadas dbs cartas de naipe en la* 
que se ven los Aces de Diamante y  de 
Espadas, y en la parto inferior otras dea 
ce » las figuras de loe Aoes de Coréate 
y de Trébol. En le extremidad interior 
de la etiqueta, en na cuadro ornamentad, 
se lee la dirección de la primitiva case 
propietaria de la marca “ W. D. A. H. O, 
Wills, Bristol A  Londoo”. Dicha marca 
la naa su representada para distinguir 
tabaco manufacturado en todas forman» 
aplicándola por medio de etiquetes e loe 
empaques que contienen los productos.

Publicado el aviso respectivo en el pe
riódico oficial La Gaceta, conforme lo  
previene el artículo 10 de la Ley de 
Marcan de Fábrica; oído el perecer fa
vorable del Fiscal General de Hacien
da; y

Considerando: que ooo la solicitud de 
qne se ha hecho mérito se han aoompe» 
fiado en debida forma loe documentos y  
constancia de habares entarede en la
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Caja Nacional la soma de cincuenta pe
sos plata, por impuesto de registro, se
gún lo establecen los artículos 60 y 14, 
respectivamente, de la ley antes men
ciona da; por tanto, el Presidente de la 
República

a c u e r d a :

Declarar, bajo la exclusiva responsa
bilidad del peticionario y sin perjuicio 
de los derechos de tercero, que la 
tish American Tobacco Company” , des* 
poés de haberse llenado los requisitos de 
ley, se ba reservado sus derechos de 
propietaria, durante dies afios, de la mar
ca de fábrica de que se he h^cho refe
rencia; debiendo hacerse la inscripción 
Correspondiente, rn el Libro de Registro 
de Marcas de Fabrica y Patentas de In 
veDrión que se lleva en la Secretaría de, 
Fomento, y devolverse un ejemplar de! 
los presentados de la marca, con cons- ¡ 
tancia de ser idéntico a los que se han 
depositado en virtud del presente acoer* 
do.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago*.

re han depositado en virtud del presento
acuerdo. — Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado nn el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Loga*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1022. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

(2 SO 00) ochenta pesos plata, que la Ad
ministración de Aduana de La Ceiba 
ragó durante el mes de noviembre re 
cién pasado, por trabajo de reconatruc* 
ción de la línea telegráfica sobre Nueva 
Armenia, departamento de Atlántid*; de 
hiendo hacerse la inmutación a la Partí 
da 1 386, Ramo de Telégrafos, Capitulo 
I 'I ,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M arcial Lago*.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1922.
Vista la solicitud que el 13 de junio 

del corriente afio elevó al Poder Ejecu* 
tivo el abogado don José María Casco, 
Como representante de la “ Associated 
Oil Company” , corporación organizada 
conforme s las leyes del Estado de Cali* 
fornia. Estados Unidos de América, con 
el asiento principal de sus negocios en 
65, New Montgoroery Street, ciudad y 
Ccndado de San Francisco, en dicho 
Estado, en que pide el registro y depó
sito de su marca inscrita en dicha nación 
•el 7 de marzo anterior, con el N® 152 670, 
Consistente en las palabras “ Hexeon.Cy- 
Col" encerradas en un exágono formado 
por una cadena de tramos largos, la cual 
isa su representada para distinguir acei
tes y grasas lubricantes, aplicándola lito 
grafiada sobre las latas que contienen los 
productos.

Publicado el aviso respectivo en el 
periódico oficial La Gaceta, conforme lo 
previene el articulólo de la Le? de Mar
eas d<' Fábrica; oído el parecer favorable 
de) Fiscal General de Hncienda; y

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompxfiado en debida 
forma los documentos y constancia de 
haberse enterado en la Caja Nacional la 
•nona de cincuenta pesos plata, por im* 
puerto de registro, según lo establecen 
los artículos 6* y 14 de ley expresada; 
por tanto, el Presidente de ia Repú
blica

▲CUERDA:

Declarar, bajo la exclusiva responsa
bilidad de! peticionario y sin perjuicio 
de los derechos de tercero, que W Asso- 
ciated Oil Camoany” , después de haberse 
llenado loe requisito de ley, se ha reser- 
vado sos derechos de propietaria, duran 
te diez afios, de la marca de fábrica de 
que se hs hecho mérito; debiendo hacer
te la inscripción correspondiente en el 
Libro de Registro de Marcas de Fábrica 
y Páctenles de Invención que se lleva en 
la Secretaria de Fomento, y devolverse 
«n  ejemplar de ios presentados de la mar* 
•acón contancia da ser idéntico a loa que

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Comayagua se pague a don Narciso 
Cbávez la suma de ($5.00) cinco pesos 
plata, por la conducción de una carga de 
materiales telegráficos de dicha ciudad a 
Siguatepeque; debiendo hacsrse la im
putación a la Partida 1.366. Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I I I  Departamento 
de Fomento. Obras Públicas y AgricuN 
tura, del Presupuesto General.— Comu* 
oíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 264 71) doscientos sesenta y cuatro pe 
sos setenta y un centavos plata, que la 
Administración de rventas de Santa Bár- 
bara pagó en noviembre anterior por 
servicio nocturno telegráfico extraordi
nario; debiendo hacerse la imputación & 
la Partida I 381. Ramo de Telégrafos, 
Capítulo III, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa_ 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar el gasto de ($ 35.961 

treinticicc-o pesos noventiséis centavos 
plata, que la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara pagó en noviembre 
próximo.pasado por alumbrado del telé

grafo. Impútese a la Partida 1 388. R t* 
¡roo de Telégrafos, Capítulo III, Departa** 
( meato de Fomento, Obras Públicas y  
¡Agricultura, del Presupuesto vigente.

29~ Requiérase a) Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad com 
el artículo 14. NO 60. de la ley de diche 
Tribuna), razone esta orden bajo la res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

8®—Que con el presente acuerdo se dé 
cnenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura.

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el nombramiento de Inspee- 

tor de Telégrafos de) Centro, que la Di* 
rección General del Ramo hizo en dos 
José P. Ordófiez. con fecha primero del 
mes corriente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Fomento, Obras Públicas y Agricnl* 
tura, ^

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1922, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Simeón H. Martines 

ingeniero de la Oficina Técnica, coa él 
sueldo que sédala el Presupuesto Gene" 
ral vigente; debiendo retrotraerse loe 
efectos de este acuerdo al 15 de no* 
viembre recién pasado, fecha en que diche 
sefior Martínez, empezó a prestar sM 
servicios. — Comuniqúese.

L ó pe z  G-

El Secretario de Estado en el Despacito 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
tura,

Marcial Lago*.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1992¿ 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
IV—Crear, desde el primero del mee 

corriente y por lo que falta del Afio eco
nómico en curso, las plazas de dos tele* 
grafwtas, con el sueldo de($ 11 0 * 0) cien
to diez pesos plata mensuales cada unq* 
para el servicio inalámbrico relacionad# 
con la Tropical Radio Te'egrapb Com- 
pan y. —Impútese gasto a U Partida
1.388, Capítulo III ,  Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, de! Pre* 
supuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de cor formidad coo 
el artículo 14, NO 60, de la ley de dicho 
Tribunal, rasone esta orden bajo la rec 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que coo el presente acuerdo fli 
dé cuenta al Congreso Nacional en sai 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago*.
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Tegucígalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la erogueión de la suma de 
<4350 00) trescientos cincuenta pesos pía 
tu, que !a Administración de Rentas de 
Oopin pâ fó en ei m-'S de noviembre 
recién pasado por sueldos del servicio 
nocturno telegráfico extraordinario; de- 
tiendo hacerse la imputación a la Partida
1.381, Ramo d ? Telégrafos, Capítulo III, 
Departamento de Fomento, Obras Públi* 
*aa y Agricultura, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese-

López G.
El Secretarlo de Estado en el Despa* 

«ho de Fomento, Obras Públicas y  Agri 
«altara,

Marcial Lago*»

Tegucígalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10 — Autorizar el gasto de ($ 3# 80) 

treinta y seis pesos sesenta centavo apla
ta, que la Administración de Rentas de 
Küopán pagó en noviembre recién pasado 
por alumbrado telegráfico.—Impútese*& 
la Partida 1388, Cnpftulo III, Kamo de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultor*, 
del Presupuesto vigente.

20— Requiérase al Tribunal Superior 
de cuentas para que. de conformidad 
ton el articulo 14, NO 60, de la ley de 
-dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la  responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

SO -Que con el presente acuerdo ae 
dé cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniques©.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucígalpa, 7 de diciembre de 1922 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de la suma de 
(% 261.00) doscientos ochenta y  un pesos 
plata, que la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho pagó du
rante el mes de noviembre próximo pa- 
aaio por sueldo del servicio nocturno 
telegráfico extraordinario; debiendo ha
cerse la imputación a la Partida 1.381, 
Ramo HeT^légraf s, Canítulo III, Depar- 
tameito de Fomento, O >ras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y Agri 
«altura,

Jfuretal Lagos.

Tegucígalpa, 7 de diciembre de 1922. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar el gasto de ($ 19.30) 

diez y nueve pesos treinta centavos pía- 
la que 1a Administración de Rentas de 
Ola ncbo pagó en noviembre último por 
alumbrado del telégrafo. Impútese a la 
Partida 1 388, Capítulo III, Ramo de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultu-j 
a, del Presupuesto vigente. 1

2* —Requiérase al Tribunal Soperior 
de Cuentas para que. ele conformidad 
con el artículo 14. NO 6?. <U> la ley de di 
cho Tnbunr»|, raz e e«ta orden bajóla 
resp-ms ibíii'la«1 deí Poder Ejecutivo; y 

30 -Que con el presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. - -Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Marcial Lagos.

maderas necesarias para la cómoda explotad#* 
de las micas que se encuentran e a la mencls* 

( nada zona. Eu mérito de lo expuesto oído qM  
i rs sirváis admitir este denuncio, otorgándome 
en su oportuniiad el respectivo título, y tenar 
oomo mi reprrsentante en este asunto al abe* 

j gado don Rubén R. Barriente*,a quien confiera 
| las facultades contenidas eu al artículo 8* del 
i Código de Procedimientos Civiles.—Tegucigal- 
j pa, diciembre 16 de 1922.—F. Sempé.» Lo qoa 
se pone en conocimiento del público para loa 
Anea de ley.—Tegucígalpa, 18 de diciembre di 
1922.

L boxardo Lora.

av isos
El infrascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por 1% ley, hace saber: que eu esta 
fecha se ha admitido el denuncio que dice: «Se 
denuncia una zona mineral.—Suprema Poder 
Ejecutivo.—Raymond M. Browne, mayor de 
edad, geólogo, súbdito inglés J de este vecin
dario, en mi propio nombre y en el de don Juan 
R  Connor, con mi acostumbrado respeto ma
nifiesto: que tenemos el formal propósito de 
de emprender trabajos de minería ea grande 
escala, por lo cual, venimos a denunciar, para 
adquirirla, una zona mineral que produce oro, 
plata A., de doscientas hectáreas de extensión, 
ubicada en jurisdicción municipal de Jutlcalpa, 
departamento de Olancho; y  por otra parte en 
jurisdicción municipal de Danlf, departamento 
de El Paraíso; ae llama Chilindrón, y se me
dirá a lo largo del rio Seale, tomando por base 
a) Oriente, la zona denominada La Juanita; al 
Norte, Sur y Poniente,con cerros de propiedad 
nacional y de particulares,en una exteosióo de 
doscientos metros de ancho con inclusión del 
cauce del río, por die* mil metros de largo. 
Este denuncio comprende el uso libre délas 
aguas de dicho río y de las maderas que se ne
cesiten para la cómoda explotación de a zona. 
So mérito de lo expuesto, os suplico admitir el 
presente denuncio, tramitarlo en la forma la  
gal. otorgándome en su oportunidad el titulo 
correspondiente y terercomo mi representante 
para este asunto al abogado don Rubén R. Ba
rrientes, con las facultades contenidas en el 
Art. $* del Código Civil —Tegucígalpa, dlclera 
bre 16de 1922.—ftajtraundo M. Brcwne.» Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucígalpa, 16 de diciembre 
de 1922.
16—26 Leonardo Lora.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despicho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la\e>, hace saber: que coniecha 
16 del mes corriente fué admitido en este Des
pacho el denuncio que dice: «Se denuncia una 
zona mineral—Suprema Poder Ejecutivo.— 
Fernando Sempé, mayor de edad, casado, co
merciante y de este vecindario.con mi acostum
brado respeto manifiesto: que tengo el form al. 
propósito de emprender trabajos de minería en 
grande escala, por lo cual vengo a denunciar 
para adquirirla, una zona mineral compuesta 
de doscientas hectáreas, ubicada en el lugar 
llamado «Palmilla», jurisdicción municipal de 
Danlí.departamentode El Paraíso, dt-itom nada 
«Margarita»; produce oro, plata y otros meta- i 
les y para cuyos fines cuento con capital safi- j 
cíente como lo comprobaré en su oportunidad, i 
Dicha zona se limita por el Norte y Oeste con ) 
el río Sea e; por el Sur, con laguna del Gallo y j 
por el Este con cuchillas del cerro del Queso y ! 
comprende el uso de las aguas de dicho río y 
quebradas qu« existan ea el lagar y el dt isa

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley, hace saber: que en fecha 16 

j del corriente fué admitida en este Despacha 
la solicitud que dice: «Se denuncia una zona. 
—Supremo Poder Ejecutivo.—Raymundo 1C» 
Browne, súbdito inglés, mayor de edad y da 
este vecindario, en nombre propio y de do* 
Juan R. Connor, con mi acostumbrado respeta 
manifiesto: que tenemos el formal propóslta 
de emprender trabajos de minería en grande 
escala, por lo cual, venimos a denunciaría para 
adquirirla, una zona mineral que produce ora 
plata, etc , de doscientas hectáreas de exten
sión, ubicada en jurisdicción municipal de 
Jutlcalpa, departamento de Olanchc, se llama 
«La  Juanita» y se medirá, tomando como basa 
una zona denunciada por m i y sin nombra 
conocido; que es el rumbo Oriente; al Norte y 

i Sur, eon cerros de propiedad nacional y partí- 
j celar; y por el Ponteóte, con la tona llamada 
‘ «Chilindrón», y siguiendo el curso del río Se&la 
i doscientos metros de ancho incluyendo St 
cauce y placeres y diez mil metros de largo. 
Este denuncio comprende el aso de las aguas y  
maderas que existen en ella, para la cúmodp 
explotación de la zona. En mérito de lo es* 
puesto, os suplico admitir el presente denuncia 
y después del trámite que la ley aefiala, otor
garme el título que legitime mis derechos, y 
tener como mi representante al sefior abogada 
do* Rubén R. Barrientes a quien confiero los 
facultades contenidas en el artículo 6 de) Códl* 
go Civil d-* Procedimientos.—1Temictgalpa. di* 
ciembre 16 de 1922.— Raymundo^I Browne.» 
Lo que se pone en conocimiento del púb.ie# 
pars. los fin-s de ley.—Tegucigalpa, 16 de dfr* 
ciembrede J922.
16—26 •’ Lsoxaudo Lo»

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Púbicas y.Agri- 
eultura, hace saber: que en esta fecha se bá 
admitido ia solicitud qu» dice: «Registro y de
pósito de una rn trea.—S P. E —Como apoda* 
r&dode la «Knti&h- American Tobacco Con» 
pany, Limited»,de Westminster IIou^, 7, MUI* 
bank, Londres. S- W. 1, IngU térra, manufac
tureros de tabaco, veogo a pediros ei registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nacida 
ei 12 de enero Je este afio, con el K* 8412 576* 
consistente en una figura oblonga eu medio da

NATURAL Sha:* 
COA* TiFP£0
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ls que se leen las palabras distintivas <Paü 
Hall», escritas en tipo grueso, colocadas encía*
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i »  te ta se  «Jamen» dgerettea»; ee la  fftrte 
M perlot izquierda de la  etiqueta aperece na
«c e d o  en el Que ee ve la figura de uoa águila 
cea iaa alas extendidas, llevando en ana pata 
tote brazas y en la otea una rama de olivo, y 
ana eiata agarrada eon el pico; en la derecha 
•a leen eitaa palabras; «Natural Shape Cork 
ftppedi; en la esquina lofertor itquierda de la 
■dama se lee: «Butler-Butler*. que corresponde 
al nombre del predeeesor en la propiedad de la 
marca, y en la derecha está representado un 
sello de bordes en forma de sierra, en el centro 
del cual aparecen las letras «B  B » y dos estre 
lias; la cual nsa mi representada para distin 
t « i r  loa cigarrillos que fabrica y expende, 
aplicándola en diferentes tamaños y coloree, 
por asedio de etiquetas, a  las cafas qua contie
nan ka productos. Pido que el peder se copie 
da la marca «Tour Aces»; acompaüo los demás 
documentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites de ley, mandéis hacer el 
registro del caso.—Teguclgalpa, 4 de diciembre 
de 1922.—José Marta Casco*. Lo que se pene 
«oconocimiento del público para los fines de 
ttg.—Tegaoigalpa, 4 de dloiembre de 1922.

Mabcial  U s o í

B  infrascrito. Secretario de fd t d o  en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, bace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y de
pósito do una marca.—S. P. E —Como apode- 
rado de la Oakland Chemical Company, socie
dad organizada conforme a las leyes de Estado 
de New York, Estadoe TJoldoc de América, 
domlcl iada en la ciudad de New York, eo di
cho Estado, vengo a pediros e) registro y depó
sito de la marca insertta en la mencionada na
ción el 25 de agosto de 1903, con el N* 40.998, 
consistente en la palabra «D lorogeo»; la cual 

, usa mi represéntala para distinguir compues
tos antisépticos y desinfectantes, aplicándola

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
leepaebo de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cMtora, bace saber: que en esta fecha be sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y  de 
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode 
rado de la Britlsh-American Tobacco Compa 
ny, Limited, de Westminster House, 7, H ill- 
baok. Londres, S. W . 1, Inglaterra, manufac
tureros de tabaco, vengo a pediros el registro 
y depósito de la marea Inscrita en dicha na- 
úlón el 15 de diciembre de 1929, con el N* 
BÉ94.599, consistente en ooa etiqueta rectán 
gnlar en la parte superior de la cual se ve una 
fetrella de ocho puntea colocada entre las pa
labras «Trade Mark», debajo de la que y exten 

.filándose de un lado a otro de la etiquete,

FLAG
muiWBMMk

RRISTOLaigKpONjV
aparece une bandera cuya asta es paralela al 
M o  izquierdo del rectángulo; escrita sobre la 
tandera está la palabra «Oigarettes» y debajo 
fie te misma se lee la palabra distintiva «Flag», 
preeedlda de «The», e inmediatamente' debajo 
fie áataa se hallan el nombre y dirección «W . 
fr. A  9. O. Wills, Briatol A  Londone, que eo 
mspoftden a la duefia anterkr de la marca 
descrita; la onal usa mi representada, aplieáa 
dola eo diferentes temados y colores, a los pa 
fuetes que contienen les cigarrillos que mi 
representada distingue con ella en la fabrica 
eión y venta de los mismos. Suplico que el 
poder se copie de la marca «Pour Aces»; acoto 
paño los demás documentos de ley y el clisé; y 
08 pido que. previos los trámites de ley, decía 
féis que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad sobre el distintivo des
crito, lo mismo que ma- déis razonar el certi
ficado que son m patio.—'Teguclgalpa, 4 de di 
eiembre de 1922.— José María Casco». Lo que 
se pone en eo ocimiento de púbiioo para los 
fim* de ley —Ttgaeiga'pa, 4 de diciembre 

1882.
M AAOIAL Lagos.

generalmente por medio de etiquetas Impresas 
sobre los envases que contienen los productos. 
Aeompafio los documentos de ley y el elisé; y 
os suplico que, previos loe trámites de ley, de
claréis que mi representada se ha reservado sus 
derechos de propiedad sobre el distintivo des 
crito.—Teguclgalpa, 4 de diciembre de 1922.— 
Jasé Harte Casco* Lo  que se pone en cono* 
cimiento del púbiioo para loa fines de ley.—Te- 
gocigalpa, 4 de diciembre de 1922.

Mabcial  L agos.

El infrascrito. Administrador do Bonteo defi
departamento, haoe saber: que el día de ajee, 
el sefior don Juan Laxa, mayor de edad, casa* 

j do y de este vecindario, se ha presentado de- 
' nuociado como nacional-baldío un terreno eom* 
• puesto, poco más o menos, de quinientas heo- 
, táreaa. propio para la agricultura, y situado « a  
' jurisdicción de El Negrito, al cual dá el nona*, 
bre de «E l Reato», cuyos límites son: al Nortte. 
terreno de Chaiguapa, de la mortual de) Geno* 
ral Bográn, camino rea) de por medio; al Sur,, 
terreno «E l Jicarito», del Licdo. Luis Helara y  
río Cuyamapa; al Este, ejidos de El Negrito^ 
y al Oeste, el cerro de El Caliche y terrena 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco. 
Lo que se pone en conocimiento del púbiioo 
páralos efectos legales.-Yero, 28 de noviera* 
bre de 1922.
1—12 Gu o o b io  de León.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy, el sefior don Leónidas Fooseca, por re
comendación de au esposa Angela Hejía de 
Fooseca, ha presentado a este Registro, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública autorizada en la ciudad de Comayagua 
el ocho de octubre del corriente afio, ante el 
notarlo público abogado don Salvador Aguirro, 
en la que consta: que Valentín, Mercedes y 
Botarlo Hejía, mayores de edad y del vecinda
rio de Ajuterique, departamento de Comaya- 
gua, vendieron a la sefiora Angela Hejía de 
Fonsece, por la suma de mil decientes pesos, 
o sean cuatrocientos pesos por cada acción, que 
confiesan tener recibidos, las que les correspon
de en una casa de construcción de adobe, teobo 
da teja, emportada y repellada de doce vana 
de largo por ocho de ancho, exclusive el corre
dor, que tiene trea varas, conteniendo un solar, 
que mide, veintisiete varas de Norte a Sur por 
doce de Este a Oeste, de una sola pieza; cuyos 
limites son: al Norte, el solar de les herederos 
de Cecilio Várele; al Sur, casa de Isidro Oállx, 
mediando calle; al Oriente, casa de los herede
ros de Narciso Rodas, mediando calle; y al Oc- 
cldfote sclarycasade Francisco Várela. Y  
no teniendo antecederte inscrito la casa des
crita, se pone en conocimiento del público para 
los fines que determina el artículo 2.32J del 
Código Civil.—La Paz, noviembre 13 de 1922.
18 J. A ngel At a l a .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, al público bace saber: que 
el veinticuatro de noviembre del presente a le  
se ha presentado a esta Administración de 
Rentes el abogado don Luis Helara, vecino de 
Puerto Cortés, denunciando un lote de terrea# 
nacional llamado «E l Juncal o Babilonia», site 
« i  jurisdicción de San Francisco de Yojoa, de 
A te  departamento, constante como de cuate* 
©lentas hectáreas, propio para la ganadería* 
limitado así: a) Norte, con terreno de los a *  
flores Carrasco: al Sur, con el terreno llamado 
El Ojo de Agua y otro del doctor don Francisoe 
Bográn; al Este, con terrenos de la aldea de 
Yojoa; y al Oeste, con terreno ejidal de San 
Francisco de Yojoa. Se hace este publicación- 
para los fines de ley.—San Pedro Sula, 24 de 
noviembre de 1922.
6—ie J. Leopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que ep esta fecha, 
se ha presentado don Juan Lara, pidiendo rec
tificación de los linderos del denuncio que, con 
fecha 27 de noviembre anterior, hizo del terre 
no nacional baldío al que dió por nombre «El 
Reato*, tito eu el Valle de Olomáo, jurisdic
ción de «.El Negrito*, los cuales quedan deter
minados así: al Norte, terreno Chaiguapa, de 
la mortual del Gral. Bográn; al Sur, terreno 
«Honduras», de la mortual de David Nolasco; al 
Sata, terreno «Jicarito», del Lie Luis Helara; 
y al Oeste, terreno El Diezmero, de la mortual 
del Gral. Bográo. Lo  que se pone en conoci
miento del público para loa fines legales -Yore, 
21 de diciembre de 1922.

Gaaeoaio de León .

E l infrascrito, Administrador de Rentas fie 
este departamento, al público hace saber: que 
el veinticuatro de noviembre del presente afie 
se ha presentado a esta Administración fie 
lientas el abogado don Luis Hetera, vecino fie  
Puerto Cortés, denunciando un lote de terreno 
nacional llamado «Calla vendes o Guayabo», 
constante como de doscientas hectáreas de ex
tensión, propio pera la ganadería, situado ee 
jurisdicción ds Santa Cruz de Yojoa, en este 
departamento, limitado así: al Norte, con t e 
rrenos ejidales de San Francisco de Yojoa; ql 
Sur, con terrenos de don José P. Juan y ejlfite 
de Santa Cruz de Yojoa; al Este, con terreóte, 
llamados El Cerrón y Taplquilares; y al Oeste* 
con ejidos del pueblo de San Francisco de Yte» 
joa y terreno denunciado por don CoDStanttap 
Paz. Se hace esta publicación para los flnte 
de ley.—San Pedro Sida, 24 de noviembre fifi 
1922.
5—10 J. Leopoldo Aquilas O.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado 1* fie 
Letras de io Civil de este departamento, h ite  
saber: que-eo sentencia (botada por este Juzga* 
do, con fecha de boy, ee concede a Gilbaete 
Díaz del Valle la posesión efectiva de la harte* 
cía teeteda de su madre legítima dolía Dolores. 
Solía viuda de Díaz del Valle.—Teguclgalpa* 
3Q de dloiembre de 1922.

F. H.UEEBETO GÓJZEEt

BE ADMINISTRACION—
Sa pone en oonocimiento de loe intene 

sadoe, que Le Oaceta no dará publioidtfi 
a ningún aviso sin que antes hoye 
enterado su correspondiente valor*

Tip Nadoael. — Avenid» Cenantes
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